
-.... .,: "' '!\: f';·t ;;,,.-: 
r, 1-.·r.n~ "--'' ' ,,.~~,-.1,, 

DÉCIMO SEGUNDA SALA REGIONAL METROPOUTANA 

EXPEDIENTE: 20356/ 17-17-U-2 

DRAKE FINLEY, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA DE CAPITAL VARIABLE, FINLEY 
RESOURCES, INC., Y DRAKE·MESA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABIUDAD UMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

~ ~~UERDO DE ADMISIÓN DE DEMANDA""" 

u l 

Ciudad de México a cinco de sep1;embre del dos mil 

dicc,sie/e.- Con fundamento en los artículos 3 rrncciones V!II, XII y XIX, 29 y 36 

fracción I de la Ley Orgánica de este Tribunal de ,ere,encia, 2 1 fracción XVI: y 22 

frc1cción XVII de su Reglt1mento Jnlerior en wgor conformi!. ;J/ Articulo Quinto TriJns,rono 

p/;f"r.Jfas primero y quinto del Decreta por el que se expide /.:, Ley Orpjmc.J del Tnbun,11 

Frr/cral de Jusc,aa Arlmmistmr,viJ, entre otros ordenam,entoS', 14 y 1 5 efe líl Ley 

Fcdcr;,l de Procedimiento Contencioso Administrativo, SE ADMITE a tramite la 

damonda de nulidad raspecto al escrito interpue;to ante In or.cia!ra de Pan:c; Común 

de ras Salas Rc,gionales Metropolitanas de e~tc Tnbunal el día cuatro dr !<<'pt,cmbrc del 

.1ñu en curso, por el cual Raúl López GiJ/legos, en nombre y representación de J¡is 

cmprcsns demandantes [personalidad que ac.-edita con cnpias ccrtlficadiJS de los 

documentos que adjunta], controvierte la resolución contenida en el oficio número PEP· 

DG·SSE•759·2017 de fecha veintiocho de iJgosto del do.( mi/ dleoslrtc, por J;, cual ei 

Subdirector de Servicios a la Explorac,on de PENE X Exploración y Producd ón determina 

rescindir administrativamente el Contrato Abirno de 0!1ra ., Precios Un/:-atios número 

•121004821 que tiene por objeto los "Trabajos inlcgrales de perforación y terminación 

de pozos terrestres L'n las regiones norte y sur de PEP püQuete S-", o,.-dcnando Jdcmás 

la elaborac16n del finiquito correspondiente dP.n:ro de los c,cnto ·,e,nte dias naturales 

s19uicnl cs a la fecha de comunicación de dicha rescisión administrativa. citanao il las 

acclonantes el día dieciocho de septiembre del dos mil dleci$lctc para su elabor;,ción. 

En térmi nos de los artículos 19, 65 y 70 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Adminlstrotlvo, cmplácesa a la citada autoridad como parte 

demandada. por conducto de la unidad encargad" de s :.o defcnsa j uridlca, iJ efecto do 

quo produzca su contest..clón a la demanda en el término de Ca:iOCíl días 
fbilli]j;J; cont;,dos a partir del fila siguiente a aquél en qu<! surtiJ efec tos fa 

notificación, haciéndose del conocimian10 de tal autoridad del derecho que le asiste 

par;, que, una vez realliada la notificación del presente proveido, acud:, a reco(Jer los 

lraSlildos de Ley rel:iclonados con el escrito lnlclal de demc!nda y anexos -ya se,, par si 

o a tt,wis de los delegados que tte.s,gn,• co.,forme a Derecho· , lo ~nterior ,,ntc el 

Actuario adscrito o esra Sala Regional o onte el Secretario de Acuc rdor. de trilmlte. 

según corrc~ponda, en el entcndrdo que con o sin dicha entrego, comenzuá a 

cornpularse el término legal de referencia a p.irtlr de que surta efecto; la notificación 

corí<!spondlcntc conforme lo dispone el segundo numeral clt~do en líne<1s Inmediato 

11nteriorcs.· Se t ienen por ofrecidas y exhibidas las pruebas QUC se mencloniln en el 

capitulo de pruebas correspondiente. a c)(cepc,ón a 111 facr,m, número 28 precisada en 

el punto 1 O [Corla vez que omitió exhibirla], razón por la cual, con fundamento en los 

artículos 36 fracciones IV, VII y XV de le, Ley Orgánica de e5tP Tribunal, y 15 tr.xciores 

' Public.J(JO en CI Diado Oflclitl de la 1-cdcr;iclón de dlt=CJocho cte JUllO del (l:C,S rm! d1ec1s-C•s. en 
•1hJor a p.:,rt,r det día dtccinucve sl9mentc. 



i , lX y penúlllrno pórrafo de la Ley Federal de Proced\mlcnlo Contencioso 

Administr~tivo, se requiere u lüs demvnd¿mtes en este juicio pura que dentro del 

término de cinco dí;Js hábiles contados a partir del dia siguiente a aquél en que surta 

efectos la notifícaclOn del presente proveido, exhiba la foctura aludida, una copi~ de tal 

docurnent<.!1 ~si como del escrito de cumplimentnclón par3 los traslados de Ley, con el 

ilpcrc1bin11cnto d~ que en c..J.so de: no hilcerlo en sus estrictos términos, se tendrá por 

no orrecido el medio probatorio en mención.- Por otra parte, µard la debida 

substanciación y desahogo de la prueba penclal en ingcrueria de costos ofrecida en el 

pur.to 27 del capítulo de referencia, se tiene por designado como perito de la parle 

· acoonlinle al Im;cmcro Armando CiJlderón Caulliers. de ilhi que con rundomcnto en los 

artículos 21 fracción IV y 43 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Adm,nislrallvo, se requiere a la autoridad demandada p.ira que a más t.irdar al 

contestilr lu dcmundv de nulidad corrcspondfcntc, cj~rz~ su derecho a dc~lgnar pcnlo 

de su parte en l.i materia en que versará el medio probatorio de r<!ferenclu asi como a 

ampHvr el cue.stion~rio propuesto por lo enj ulc:iante, con el apercibimiento que de no 

hacerlo así, únic.imcnte se considerará el dictamen pericial que en su Cilso rinda 1:I 

perito de la accion~nre.- Asimismo, en prepar,iclón a la probanza indicada en el punto 

2G consistente en el expedi~nte i1dmlnislr-éHivo del que d~rivi! 1~ resolución lrnpugnada, 

con fund,imento en lo dispuesto por los artículos 36 fracc,oncs IV, Vil y XV de la Ley 

Cr9.in1ca de este Tribunal, y 1'i fracción V segundo párrafo de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, requiérase a la autoridad demandada 

p.ira que a más tardar al producir su contestación a la demanda exhiba dicho 

expediente admlnistrallvo -ya s'ea en original o en coplas deb/damem e certific<?das y 

folladas·, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, se tendr.:in por 

ciertos los hecl1os que se pretendan probar con dichos medios de prueba, esto último 

de conform idad con lo dispuesto por la parte rinal del párrafo segundo del articulo 45 

de la Ley Federal de Procedi111lento Contencioso Adrnlnlstratlvo, salvo que por las 

pn,ebas rendidas o por hechos notorios resulten desvir tuados.- En cuanto a la solicitud 

de su'spenslón tanto provlsional como definitiva relacionado con la elaboración del 

timqu1ro del contrato de obra rescindido adminlstrutlvamente ordcnüdo en la resolución 

impugnad~, con fundamento en lo dispuesto por el aiticulo 36 fracciones VI. VII, IX, y 

XV de I~ l ey Org.:inlcü de este Tribunal, en rel;iclón con los diversos artículos 24 

segundo pbrrafo, y 359 del Código Federal de Procedimientos Civiles -de ap!ici'Jc1ón 

supletoria- , tramitese dicha solicitud por cuerda separada, Instruyéndose para 

tales efectos al Archivista adscrito a la Ponencia n de esta Décimo Segunda 

Sala Regional Metropolitana forme carpeta ln~ldental en la que obren copia del 

escrito de demanda así como las actuaciones originales ·que se integren y 

generen con motivo del Incidente de mérito.- Se tiene como domiciho para oír y 

recibir notlfic~clones de la parte accionante el lnd1c~do en su escrito de demanda, así 

como las direcciones de t=PU.eD elec:tr.ónlco cvdzcrtss@gma//.com y 

marco.antonio.casa/Jal@gmail.com; teniéndose por autorizada en términos ürnplios 

ccnforme lo dispone el artículo 5 ú ltimo párrafo de la ley Federal de Proccd,mrento 

Contcncicso Adrnlnistrativo, " lLJ Ucenclad~ en Derecho Crfa,tin¡1 VizOJíno Díaz, 21 

acreditar e l legal ejercicio de dicha profesión [al tener rcgistrad11 su cédula p rolesion,r/ 

.Jntc la Secrl!tari11 GP.nP.rr1I de A.cuerdos de este Tribunal, conforma a la consulta al 

Sistema de Control y Seguimiento de Juicios que operil t:n t¿rminos dd ilrciculo GG 

fracaón II de su Regl;,mcnto /nwr1or) ; en relación a las restantes personas 
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menc.1onacJai; por las cnju1c1antes, se t ienen por autori1ad.Jr. únicamente para oír, 

recibir notificaciones e imponerse en autos, toda v~z que no acrc~ir-,n en forma 

alguna el legal ejercicio de la profesión de referencia.- Ahora bier., de conformidad con 

lo establecido en los articulos 116 y 120 de la Ley General dr! Tran,parcnera y ,l cceso il 

la Información Pública , 3 fracciones V!ll, IX y XVII, s, 21, 22 fraccione~ IV y V, 25 y 3 1 

de la Ley General de Procecdór1 de D.rtos Personilt~s en Posesión de Sujetos Obligados, 

refiérase a las partes que los datos personales que eventualmente se lnt~9rcn 

en el presente asunto, de ser neces;uio, sólo ser.in ut/1/zados p:ua el análisis 

de /a cuestión jurisdiccional sometida a /:, potestad do este Tribun:,/ y que sea 

materia del presente Juicio, los cuales, a su vez. serán protegidos apllcando en 

/as resoluciones que se emitan conrorml! al punto Tercero del Acuerdo 

GJJGA/63/2015 "P11rJmeiros pi!ra ta etaborac,6n de vcrsrones prít,//c¡¡s de las 

sentenci,1s que emita et Tribunal Fcderill de Justicia Fiscal y Admlnlsrrntíva, a efecto de 

publicersc, asi como para generar información cs1adiseica• Pm1tido por la Junta de 

Gobierno y Adm1nls1raoón de este Órgano de lmpartlción de Justicia - pubtlciJdo en el 

Diar,o Oftc,tJI de la FcdcrtJción de cmnrcc de ju/In del dos mil qurnce-, en el entendido 

qúc t ienen cx~dl~o su derecho para oponerse expresamente, en relación ¡¡ terceros, 

respecto de I¡¡ publlc.ición de sus dnt05 personales.- NOTIFiQUESE POR BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.· Así lo acordó y forma la Magistrada lnstn,ctora en el presente 

j uicio, TANIA MARÍA HERRERA RÍOS; ante el Secretarlo dP Acuerdos, MAURICIO 

GUERRERO SÁNCHEZ, quien da fe. 
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